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USAR GEL 
HIDROALCOHÓLICO

MANTENER LA 
DISTANCIA SOCIAL

USO DE MASCARILLA 
OBLIGATORIO

Por favor, respete las normas que indicamos a continuación antes de entrar a las instalaciones de la empresa

Siga en todo momento las instrucciones y normas de uso de las instalaciones de la empresa, 
sobre todo en cuanto a organización, vías de circulación, aforo y medidas higiénicas adicionales

RESPETE LAS NORMAS 
DE USO
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